
DRA. MARIA CRISTINA COELLAR LITUMA / 
*E NOTARIA 2 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON GUALACEO 1% SEGUNDA Py 
e A   

      

  

  

  

  

  

E Y , : 

EXTRACTO N ATA 
1.- ACTO O CONTRATO 

TRANSFERENCIA DE 

- PARTICIPACIONES 

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO 

14 DE OCTUBRE DEL 2.011 

3.- OTORGANTES 

No. Cédulas Comparecientes: / Cálidad 

010289373-2 Sr. Segundo Orlando Piña Piña / > Cedente 

010379053-1 Sra. Ana Patricia Córdova Villa Cedentef” 

AS 

010184957-8 | Sr. Angel Abdón Chacón Chacón Cedente e : 

: 010208514-9 Sra. Jesús Melania Chacón Rodas Cedente 
ee 

  

010414993-5 Sra. Nely Elsa Gómez Pacheco con6 apoderada de Cesionario 

César Ramiro Gómez Pacheco q 
£. 

010328954-2 Sr. Carlos Rodomiro Coronel MolinaW” e Cesionario 

  

  

010454442-4 Fredy Joselito Gómez Pacheco Cesionario         
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Sr. Victor Gonzalo Gómez Pacheco F 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

010454441-6 

Ye 

010090934-0 José Gonzalo Gómez Samaniego” Cesionario 

e 
010531450-4 Sr. Luis Vidal Montesdeoca Urdiajás Cesionario 

yl 

010262366-7 Sr. Angel Gustavo Raiban Rodas” Cesionario 

¿e ! 

010051740-8 Sr. César Manuel Villa Orellana A Cesionario 

010296177-8 Sr. Diego Oswaldo Villa Raiban É : Cesionario 

e 

010385561-5 Sr, Bernardo Arturo Villa Raiban A Cesionario 

E 

010422737-6 Sr. Flavio Eduardo Villa Raivaf Cesionario 

Y 

010580333-2 Sr. José Edisson Gómez PachecY Cesionario       

4.- OBJETO 

- Transferencia de Participaciones en la Compañía de Transportes en Camionetas 

“CHORDEORO CIA. LTDA.” 

5.- CUANTIA 

S// 720,00 

 



ta 

" 

        

   

ESCRITURA NRO. 
NOTARIA 

ESCRITURA DE: SEGUNDA 

TRANSFERENCIA DE e, $ 

Maceo 
PARTICIPACIONES Xtot 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

CAMIONETAS CHORDEORO CIA. LTDA. 

CUANTIA: S// 720,00 

pioek, RRA Ri 

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre , 

provincia del Azuay, de la República del po. alos catorce días 

Cristina Coellar Lituma Notafia Segunda del cantón, comparecen pór 

una parte y como cocer os éñores: Segundo Orlando 91 

Ana Patricia Córdoba Villa; Angel Abdón Chacón Chacón con Jesús 

Melania Chacón Rodás; y, por otra párte y como cesionarios lgsSeñores: 

“César Ramiro Gómez Pacheco, re intermedio de su apoderada la 

señora Nelly WAR Pachecó, conforme consta de la gepia del poder 

que me presen ¡po Rodomiro Coronel Molin4, Freddi Joselito 

Gómez AN íctor Gonzalo Gómez a Gonzalo Gómez , 

Samaniego? Luis Vidal Montesdeoca Urfiale Angel Gustavo Raibán 

Rodas /Áésar Manuel Villa ná Diego Oswaldo Villa Raibán 

José Edisson Gómez Pacheco mayores de edad, de estado civil casados, 

del mes de Octubre del año dos mil once. Pe Doctora María 

      

   

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Chordeleg; a quienes de 

conocerles doy fe; y bien instruidos en el objeto y resultados legales de 

la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que eleva a escritura pública la siguiente : 

 



4 

MINUTA: SEÑOR NOTARIOÍ En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de COMPRAVENTA, en conformidad a / 

establecido en las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTI 

Comparecen a la c ebración de la presente escritura por una, anoÑ en 

calidad de cando señores Segundo Orlando Piña Piñá casado con 

Ana Patricia Córdova Vd, ay Abdón Chacón Chacón casado con 

Jesús Melania Chacón Rodas; y, por otra parte en calidad de 

cesionariosdos señores: César Ramiro Gómez Pach » por intermedio 

de su apoderada la señora Nery Elsa Gómez Pacheco, conforme consta 

de la copia del poder que se presenta y que se adjunta a la-presente como 

documento habili ate, Carlos Rodomiro Coronel WA Fredy Joselito 

Gómez at Vio Gonzalo Gómez tl sd Gonzalo Gómez 

Samaniego, Luis Vidal Monstedeoca Urdialés, Angel Gustavo Raibán 

Ros, César Manuel Villa Orel Mn Diego Oswaldo Villa Raiban/ 

Bernardo Arturo Villa Pao Eduardo Villa Raivan, José 

Edisson Gómez Pachecol mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

el cantón Chordeleg, con la capacidad y consentimientos necesarios para 

celebrar cualquier acto o contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A 

La Compañía de Transportes En Camionetas CHORDEORO CIA. 

LTDA.” se constituyó jurídicamente ante el Notario Octavo del cantón 

Cuenca, Doctor Homero Moscoso Jaramillo el quince de Septiembre del 

año dos mil once, fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Chordeleg el s iÉ de Octubre del año dos mil once, bajo el número 
    

    

veinticinco.- La junta General Universal Extraordinaria de socios 

celebrada el diez/de Octubre del año 6 once, en acatamiento de lo que 

dispone el NA ciento trece de la Ley de Companies ao 

unánimemente/a sus socios los señores: Segundo Orlando Piña Piña a, que 

transfiera a favor de favor de cada una de las siguientes personasí César 

  

 



   
     

   

-, a. 

AS y e 
X NOTARIA Sl 

SEGUNDA —* 
tto       Ramiro Gómez Pac el, Carlos Rodomiro Coronel Moliné, Fredy Jo 

Gómez Pach cf Gonzalo Gómez Pacho José Gonzalo Gó: 

Smnicc Luis Vidal Montesdeogá Urdiales sosehra ta participaciones de 

Un dólar de tops Unidos de Norteamérica, y al socio Angel Abdón 

Chacón Chacón para que transfiera va de cada unas de las siguientes 

personas: Angel Guyáio Raiban Re César Maguel Orellana, Diego 

Oswaldo víÍla Raiban, Bernardo ArturoVilla Raibañ, Flavio Eduardo Villa 

; Raivan, “José Edison Gómez Pacheob sesenta participaciones de un valor 

. nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.- CERA.- 

" Con estos antecedes, los cedentes: SEGUNBO ORLANDO VANE Y 

ANGEL ABDON CHACON cagan declaran fansferir a perpetuidad 

SESENTA PARmOA CIONE cada uno de quienes comparecen como 

cesionarios esto e: a Orlando Piña Piña y su cónyuge Ana 

Patricia Córdova Vílla sesenta papas a favor de César Ramiro 

Pachecd, según el poder a arlos Rodomiro Corpúel Molina, 

Fredy Joselito Gómez Pachece; Víctor Gonzalo Gómez Pachedo, José 

Gonzalo Gómp. Samaniegó Luis Vidal Scoca Urdia es; grtánto 

que el señor Angel Abdón Chacón Je cónyuge Jesús “Melania 

Chacón Rodás. y Angel Abdón Chacón Chacón , 0 

a favor de cn só Angel Gustavo Rejtían Rodaf, César Manuel 

A : Villa Orellangs, Diego Oswaldo 2 Via pad , Bernardo Arturo WN 

Raibax Flavio Eduardo o Villa _Raiy José Edisson Gómez ez Pao hecó, a 

Gómez Pachéco, cs por” la señora Nery Elsa Góme 

junt 

cuyo efecto han recibido la autopíZación de la junta general univers; 

extraordinaria del diez de Octubre del año.dos mil once, conforme góOnsta 

del acta que en calidad de habilitante sé Íncorporará a la presente escritura.- 

CUARTA: Así como se deja expresa constancia EA junta 

universal en uso de la facultad que le otorga el literal Artículo ciento 

 



L Bo, 
dieciocho e la Ley de Compañíab, ha aceptado con decisión “unánime 

incorporación de los señores: CESAR RAMIROy-GOMEZ mcnclo 

CARLOS RODOMIRO CORONEL MOLINA, FREDY JOSÉLITO 
GOMEZ A con GONZALO GOMEZ PACHECO, JOSE 

GONZALO ¿GOMEZ SAMANIEGÍ LUIS VIDAL - MONTESDEOCA 

URDIALES, ANGEL GUSTAVO RAIBAN RODA$S, CESAR MANUBL 

VILLA ORELLANA, DIEGO (OSWALDO VILLA RAIBÁN, 

BERNARDO, ARTURO VILLA RABAd PLANO EDUARDO VILLA 

RAIVAN, JOSE mnIssoyóo EZ PAC o, como nuevos socios de 

la Compañía.- QUINTAZ Los cedentes señores: Segundo Orlando Piña 

Piña con Ana Patricia Córdova Villa, y y Arígel Abdón Chacón 

Chacón con Jesús Melania Chacón mA Ln expresa y libremente 

que transfieren a favor de los cesiongrios señores: César Ramiro Gómez 

Pacheco, Carlos Rodomiro Coronel Molina, Fredy Joselito Gómez Pacheco 

Víctor Gonzalo Gómez Pacheco, José Gonzalo Gómez Samaniego, Luis 

Vidal Montesdeoca Urdiales,; Angel Gustavo Raiban Rodas, César Manuel 

Villa Orellana, Diego Oswaldo Villa Raiban, Bernardo Arturo Villa 

Raiban, Flavio Eduardo Villa Raivan, José Edisson Gómez Pacheco, el 

número de sesenta participaciones que queda detallado.- A su vez los 

cesionarios eptan a plena conformidad la referida transferencia que se 

hace a su tavoré SEXTA.- El valor convenido por las partes ha sido pagado 

y recibido? sin que por este concepto haya lugar a reclamo alguno.- 

a La cuantía de este instrumento es de SETECIENTOS VEINTE 

DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 
OCTAVA: omo en efecto de las participaciones que se ceden, el capital 

social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera:  



      
   

NOTARIA 7 
y 

Socio Número Valor V 
r Y SEGUNDA > 

Total Participaciones Nominal 2 
e 6 

Juan Sebastián Pérez Pérez / 60 S// 1,00 S// 60) Al /2ceo- Eu? 

e , 

  
  

César Ramiro Gómez Pache: , A 60 S//1,00  S// 60,00 

Carlos Rodomiro Coronel M.' FÉ 60 S// 1,00  S// 60,00 

Fredy Joselito Gómez Packtecó 60 S// 1,00 S// 60,00 

Victor Gonzalo Gómez 34 60 S// 1,00  S// 60,00 

. José Gonzalo Gómez S. —£ 60 S// 1,00  S// 60,00 

Luis Vidal Montesdeoca Ó 60 S// 1,00: — S//-60,00 
Angel Gustavo Raiban R. 60 S// 1,00 S// 60,00 

César Manuel Villa O. 60 S// 1,00  S// 60,00 

Diego Oswaldo Villa R. 60 S// 1,00  S// 60,00 

Bernardo Arturo Villa R. - 60 S// 1,00 S// 60,00 

Flavio Eduardo Villa y 60 S// 1,00  S//60,00 

José Edisson Gómez P. E 60 S// 1,00  S// 60,00 

Segundo Orlando Piña É. 60 S// joo S// 60,00 

Angel Abdón Chacón Ch. Y 60 S// 1,00  S//60,00 

Hugo Leonardo Villa R., 30 S// L,joo  S// 30,00 Q NS . 

TOTAL S//870,00 * 

“ 

' 1
. Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusutas de estilo para 

la validez de la escritura a celebrarse.- Atentamente, Doctora Johanna 

Ormaza Pesántez, Abogada, Matrícula Número doce mil trescientos 

” 
ochenta y seis, del Colegio de Abogados del Pichincha.” Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo 

contenido se afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a 

fin de surta sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus 

  
eee)



  

cédulas.- Cumplidas con las formalidades legales, previstas en la Ley 

Notarial.- Yo la Notaria leí esta escritura a los otorgantes de principio a fin; 

y ratificándose en su contenido íntegro firman: los comparecientes, 

conmigo la Notaria en unidad de acto, quedando incorporada al Protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

SEGUNDO ORLANDO PIÑA PIÑA Í 
CLOIOIFA IT 2 

e 
x 

  
ANA PATRICIA CORDOVA 

Y VILLA CL. 010373053-]     
hp ¿E 
ANGEL AÁBDON CHACÓN 

CHACON CLO 101% 4/48 L-S 

JESUS MELAMIA CHACON 

ÚA RODASCL 9/0 2085 /4 -S 

NERY ELSA -.GOME, 

PACHECO Cl.01d414993=5 ” o 

ARE. 
CARLOS rdpomiro CORONEL 

MOLINA CL p1(03 2593485 M4 -2 

  

FREDY JOSELITO com 

PACHECO CI.MOASHAH AH (sigue 

  

 



  

Firmas) 

NOTARIA 2 
GEA Y SEGUNDA > 
  

  

VICTOR GONZALO cofez 
PACHECO CL O10H 54 441 -6 

  

JOSE O GOMEZ 

SAMANIEGO C1.0 1008 0%34-0 

LUIS VIDAL MONTESDEOCA 

  

ANGEL GUSTAYO RAIBAN 

RODASCL AL0LCRICÓ E 

        _RAIBANCL. 0/02%6/4 + 87 

RAIBANCL (03548 8/6 1-5 

(sigue 

 



Firmas) 

FLAVIO epuArod VILLA 
rarvan cr, 0104 22576 

  

4 
JOSE EDISSON GOMEZ 

PACHECO CI. 040580 333.2 

LA NOTARIA: 

LL Me LS NAS 
AAA AA           

  

x
s
 

  

 



  

ESC. No: 17 

OTORGADA POR: CÉSAR RAMIRO GÓMEZ PAGHECO. 

A FAVOR DE: NERY ELSA GÓMEZ PACHECO 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En el Cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, República del SN 

     

  

Ecuador, a los diecisiete días del mes de Enero del año dos y 

mil ocho, ante mi, Doctor Marcelg-Cabrera Reyes, Notario ( e 

Primero de este Cantón, parece el señor CÉSAR “ 

RAMIRO GÓMEZ PACHE , ecuatoriano, mayor de edad, y 

de estado civil soltero, domiciliado en los Estados Unidos de 

Norteamérica, de tránsito por este Cantón, hábil para 

obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe, en virtud de 

la cédula de identidad que me presenta, manifiesta su 

voluntad de elevar a Escritura Pública, y que se incorpore en 

el Protocolo a mi cargo, una de PODER GENERAL al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPA ¡ENTE.- 

Interviene en la celebración de este instrufénto público el 

señor CÉSAR RAMIRO GÓMEZ PACHEOO, mayor de edad, 

capaz ante la Ley para ¿omparecer y contratar libremente. 

SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio de este instrumento 

público, el señor CÉSAR RAMIRO GÓMEZ PACHECO, 
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e 

confiere PODER GENERAL AMPLIO Y surte cual en 

derecho se o pr de su hermana NERY ELSA 

GÓMEZ PACHECO? 

uno cero cuatro uno cuatro nueve nueve tres guión cinco, para 

con cédula de identidad número: cero 

que en su nombre y representación realice lo siguiente: a) 

Administre todos los bienesy/muebles e inmuebles de 

propiedad del mandante; b)/Adquiera para el mandante a 

cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y 

acciones, etcétera; eb Venda, done, permute, hipoteque, de en 

arriendo, en anticresis, en comodato, etcétera los bienes ya 

sean muebtes o inmuebles del poderdante, facultándole 

A precio y firmar las correspondientes A : 

públi 4s. así como cualquier tipo de documentos de crédito; 

d) hora que, celebre toda clase de actos, contratos y negogtos 

jurídicos de cualquier naturaleza, sin limitación A ar 

que cobre dineros que le sean debidos al mandante por 

personas n: Urales o instituciones públicas o privadas según 

el caso; noo a Instituciones Bancarias a fin de abrir y 

cerrar cuentas, solicite préstamos en co del mandante, 

deposite dineros, los retire etcétera; g) Antervenga ante el 

Servicio de Rentas Internas, Municipios, y otras ¡rístituciones 

públicas o privadas en todo tipo de trámites; nf Comparezca 

en todo tipo de juicios ya sea como actor o como demandado, 

pudiendo contratar los servicios profesipnales de un Abogado, 

con fines de procuración judicial; i) Finalmente manifiesta el 

poderdante que, para mayor abundamiento, le hace 

 



(
A
 

  

    

extensivas a su mandataria, las facultades que conte 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento a 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. No meo 

presenta minuta, por no haber Abogados en libre ejercicio 

profesional en este Cantón. Hasta aquí la voluntad expresa 

del compareciente, que la reconoce como suya y propia, la 

misma que la deja elevada a escritura pública para que surta 

los efectos legales pertinentes. Me presenta su cédula de 

identidad.- Leída que le fue la presente escritura pública al 

compareciente, por mí el Notario se ratifica en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- f) 

César R Gómez C.!l: 010328959-1.- f) El Notario. Doctor Marcelo 

Cabrera Reyes. Notario Público Primero del cantón Chordeleg. 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta primera copia certificada, 

la misma que: Signo, firmo y sello en Chordeleg en el mismo día de su 

celebración. 

      

% drets Vabrera Fa es 
Micro del Cantón Chordeleg Wolaría Prinea 

= CRORCUULEG - ECUADOR 

 



  

  

E CIBDADANIA se 11OBRARDO—1 PRIMARIA JOYERO 
SOMEZ PACHECO CESAR RAMIRO 
AZUAY JCHORDELEG /CHORDELEG : Ei 'VIRBINTA PACHECO JARA UN PELA MADRE , y ODALACEO E A 

FECHA VE 

10 "MARZO" 1972 

azuaW/ "CHORMELES 
CHORDELEG 00", 

Vb rca DES ECUADOR ECUATOR LANAIHAnnt E4333vapze : 

Y sn ra Do CA UL crono ci $ SO rERO teo DA A    
WT ULACION 

POR ma 
, JOB CBONZALO GOMEZ SAMANIEGO 

    

   

  

26/18/2007 

“001 0030 00054 A 

- ANOS56571          
PRLGAR PRECIO 
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CAMIONETAS A “LTDA. A 

SALA 

    

Ltda., a Jos doce días del mes de Octubre del 2011,"co 

Segu Orlando Pina Pina, titular de sl 

An y, Hugo Leonardo Villa Raib P eitular de 30 participaciones, míS que 

sumadas representan el cien por ¿sien del capital social de la compañía, al iparo de lo que 

dispone el Art. 238 de la Ley Compañías, resuelven constituirse en jungÁ general universal 

extraordinaria, con el propósito de conocer elySiguiente Orden del Día; f.- Autorización para 

cesión de participacionex"2 Aprobación parg'ingreso de nuevos socios. La jun Ppor unanimidad 

decide constjeuirse y gónocer el orden del día propuesto. Actúa como Presidéfhte el señor: Angel 

Gustavo Rfiban RodÁs y como Secretario, el señor Gerente de la compañfa: Flavio Eduardo Villa 

Raivan, Bl presidente, siendo las 14h30 del mencionado día, una vez que secretaria ha constatado 

la presencia del quórym exigido por la Ley, dectara legalmente ¡jnstalada la junta y ordená se de 

lectura al primer lto. Leído, el presidente informa que los sgtios Ángel Abdón Chacón Chacón y 

Segundo Orla o,«Pina Pina, tienen la voluntad de céder, qe uno, 360 de sus 420 

participacion ea a otro u otros socios interesadgwB a tercer » reservándose a su favor, 60 

participaciones, a cuyo efecto solicitan a la junta IACorrespondiente autorización. Cada uno de los 

socios presentes interviene para expresar nodfentr voluntad de adquirir dichas participaciones, ni 

se oponen a que sean vendidas a terceros, haciehdo, consecuentemente, renuncia expresa de su 

derecho. Con pstos antecedentes, lós soci ce edentes proponen que la junta les autorice, previos 

los trámitesCorrespondientes, a ceder a féávor de las sigulentes personas: ¿César Ramiro Gomez 

Pacheco; e nn e Coronel Molina; Fredy, Joselito Gomez Pachecgf Victor Gónzalo Gomez 

Pachecgí Jos$ roresla Gomez Samaniego; ¿Luis Vidal Montesdeoca Ufdiiales;,' Angel Gustavo 

Raiban s; Cesar Manuel Villa O, flana: Diego Oswaldo via gan, rante Arturo Villa 

polar Codo Eduardo Vill; lla Ralva Jose Edjesón Gomez Pacheco¿60 participaciones de US $ 1,00 

cada una .- La Junta Ar la puestas, resuelve por unanimidad autorizar a su socio 

Segundo and a Pina 4,ceder G8 participaciones a tayor de cada uno de los señores: pen 

Ramiro GomezPacheco; Gárlos Rodomiro Coronel Molirfa; Fregy “Joselito Gomez Pacheco; ictor, .” 

Gonzalo Gomez Pacheco; Jose Contaycomez Samaniego Luis Vidal Montesdegéá Urdiiales, 

dando un total da-360 participacioneó y  aj-socio Ángel Abdón Chacón có ceder 60 

participaciones/á favor de cada úno de los señores: Angel Gustavo Raiban Rodés; Cesar Manuel 

Villa Orellapa: Diego Oswaldo Villa Rai y Bernardo Arturo Villa Rpiblan; “Flavio Eduardo Vilta 

Raivan; ose Edisson Gomez Pacheto, dando un total de 360% participaciones, dando así 

cumplimiento a lo, que ordena el Art. 113 de la Ley de Compañfas. En forma inmediata se lee Ye 

conoce el segundo punto del orden “del día. El Presidente, manifiesta que conforme exige el ¡Era! 

f) de! Art. 118 de la Ley de Compañías, la junta debe acop como nuevos socios a los jafceros a 

quienes se ha autorizado la cesión. La junta, unánimeménte, resuelve aceptar como nuevos socios 

de ta compañía a los señores: Cesar Ramiro Gomez Pacheco; Carlos Rodomiro Coronel Molina; 

Fredy Joselito Gomez Pacheco; Victor Gonzalo Gomez Pacheco; Jose Gonzalo Gomez Samaniego; 

Luis Vidal Montesdeoca Urdiiales; Angel Gustavo Raiban Rodas; Cesar Manuel Villa Orellana: Diego 
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Oswaldo Villa Raiban; Bernardo Arturo Raiban; Flavio Eduardo Villa Raiban; José Edis; 
Pacheco. 

e 
; A 

y e 
NOTARIA % 

Una vez que se ha conocido el orden del día de la junta, la presidencia dispone un rec harstiBBNDA A 
se elabore la correspondiente acta. Reinstalada la junta, se de lectura al texto del act misma 
que es aprobada por unanimidad y firmada por cada uno de los socios. A las 15:30mifgOs, el... 995 

presidente declara concluida la junta. SE 

Y 
e 

Flavio Eduardo Villa RaibÉn 

Gerente 

  

Ahige ce í EL 
Angel Abdón Chacón Chacón Y 

Socio 

Segundo Orlando Piña Piña * 

Socio 

HAS-——



TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABHSTÁNTES——. 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, SELLO Y FIRMO ESTA 

PRIMERA COPIA EN OCHO FOJAS QUE LA CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU 

CELEBRACION. 

NOTARIA S 
: A - SEGUNDA 

    

       

    
LL, LLO, 

) o Ciellar 
NOTARIA SEGUNDA   

    

    

DOY FE que'en fevha de hoy 21 de Cotubre del 2011, he procedido 

e tomar notafal Margen de la Matriz de la Escritura Pública de Cons- 

titución defla Compañia TRANSPORTE EN CAMIONETAS CHORDEORO Cia. Ltda. 

sobre la Transferencia de Participaciones que antecede, 

Netaria Octava 
UJENWCA ECUADOR 

di Poor Mica Teil 
Nutario Octavo (el Cantón 

 



  

| ; »* REPUBLICA DFL ECUADOR ECUATORIANA CV AN =) ' PAR y ON CENERAS DE RL? RO CIVIL . 10 BAG y IDENTIFICALION Y €FOULACIÓN : _ | 
eyocma ra EXUDADANIA 01038336 1-=3 | pt CHOFER PROFESIONAL. La 

VILLA RAIBAN BERNARDO ARTURO COBBAR ÑANUEL VILLA ORELLANA ” | 
AZUR /GUALACEO REMIGIO CRESFO "TORAL 
DP'"OCTUBRE —-1973 

03 2038 00438 M 
AZUAY/ BUALACED MN 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Chordeleg 
Carlos Serrano Aguilar 7-66 Telefax: 2223-527 
  

  

DOY FE: Que al margen del acta de inscripción de Constitución de la Compañía de 
Transportes en Camionetas CHORDEORO CIA. LTDA, inscrita bajo el número 25, el 6 

de octubre de 2011. Procedo a marginar y anotar LA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, entre: Los cónyuges: JOSE ORLANDO PIÑA PIÑA Y ANA 
PATRICIA CORDOVA VILLA, que ceden SESENTA PARTICIPACIONES a favor 
de: CESAR RAMIRO GOMEZ PACHECO, representado por NERY ELSA GOMEZ 
PACHECO, CARLOS RODOMIRO CORONEL MOLINA, FREDY JOSELITO 
GOMEZ PACHECO, VICTOR GONZALO GOMEZ PACHECO, JOSE GONZALO 
GOMEZ SAMANIEGO Y LUIS VIDAL MONTESDEOCA URDIALES; en tanto que: 
LOS CONYUGES: ANGEL ABDON CHACON CHACON Y JESUS MELANIA 
CHACON RODAS, ceden SESENTA PARTICIPACIONES a favor de: ANGEL 
GUSTAVO RAIBAN RODAS, CESAR MANUEL VILLA ORELLANA, DIEGO 
OSWALDO VILLA RAIBAN, BERNARDO ARTURO VILLA, FLAVIO EDUARDO 
VILLA RAIVAN Y JOSE EDISSON GOMEZ PACHECO; cuyos detalles y más 
especificaciones constan en la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 
autorizada por la Notaría Segunda de Gualaceo, el 14 de octubre de 2011, Chordeleg, 21 
de octubre de 2011.- LA REGISTRADORA.- 

Se Bso 
Dra. Rosa Campooerde 

Ao, Casa 

 



  
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC.0J.C.11.717 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones. 

TRAMITE: —7923 

FECHA: Cuenca, 1 de Noviembre del 2011. 

El Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS CHORDEORO 
CIA. LTDA” en comunicaciones del 25 de los corrientes, solicita la anotación de 

las siguientes cesiones de participaciones: el socio señor Segundo Orlando 
Piña Piña, su cónyuge, transfieren a favor de los señores César Ramiro Gómez 
Pacheco, Carlos Rodomiro Coronel Molina, Fredy Joselito Gómez Pacheco, 
Víctor Gonzalo Gómez Pacheco, José Gonzalo Gómez Samaniego y Luis Vidal 
Montesdeoca Urdiales 60 participaciones a cada cesionario. El socio señor 

Ángel Abdón Chacón Chacón, su cónyuge, transfieren a favor de los señores: 
Ángel Gustavo Raiban Rojas, César Manuel Villa Orellana, Diego Oswaldo Villa 
Raiban, José Edisson Gómez Pacheco, Flavio Villa Raiban y Bernardo Arturo 
Villa Raiban, 60 participaciones a cada cesionario; acto unánimemente 
autorizado por la Junta General de Socios del 12 de Octubre del 2011 y 

elevado a escritura pública ante la Notaria Segunda del cantón Gualaceo, el 14 
del mismo mes y año. De la revisión de los documentos presentados, así como 
de la información del sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que 

exigen los artículos 113, 118, letra f) y 238 de la Ley de Compañías. Por tanto, 
procede lo solicitado. 

Muy atentamente, 

 



D!- E lomgo 

o cha por) 5 
Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda, Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO. — Í 

Nombres: Segundo Orlan Nombres: César Ramiro 

Apellidos :Piña Piña Apellidos: Gómez Pacheco ; 

C.C. o RUC.010289373-2 e C.C. O RUC:010328959-1 e 

Nacionalidad: Ecuatoriano Y Nacionalidad: Ecuatoriano 

Numero de Participaciones:60 Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente A   
a 

EDUARDO VILLA RAI! 

GERENTE 

 



Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cla. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Segundo ona Nombres: Carlos Rodomiro / 

Apellidos :Piña Piña Apellidos: Coronel Molina 

C.C. o RUC.010239373-2 ye C.C. O RUC:010328954-2 

Nacionalidad: Ecuatoriano Y ” Nacionalidad: Ecuatoriano cd 

Numero de Participaciones:60 Numero de Participaciones:60 S 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

SEBR 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

 



Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cla. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE “ SOCIO CESIONARIO ) 

Nombres: Segundo Orlando / Nombres: Fredy Joselito Y - 

Apellidos :Piña Piña Apellidos: Gómez Pache: 

C.C. o RUC.010289373-2 - C.C, O RUC:010454442-4 

Nacionalidad: Ecuatoriano 7 Nacionalidad: Ecuatoriano Y - 

Numero de Participaciones:60 Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

sar 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

 



Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil:   SOCIO CEDENTE + SOCIO CESIONARIO yo | 

Nombres: Segundo Orlaafdo Nombres: Víctor Gonzalo Y 

Apellidos :Piña Piña, Apellidos: Gómez Pacheco 

C.C. 0 RUC.010289373-2 C.C. O RUC:010454441-6 

Nacionalidad: Ecuatoriano / " Nacionalidad: Ecuatoriano Y ” 

Numero de Participaciones:60 Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

iS 
EDUARDO VILLA RAJBAN 

GERENTE 

 



  
Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con C] Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Segundo Orla 

Apellidos :Piña Piña 

C.C. o RUC.010289373-2 
A 

F 
Nacionalidad: Ecuatoriano / 

Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

SE 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

  

/ 
qa 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: José Gonzalo Y 

Apellidos: Gómez Samanleg 

C.C. O RUC:010090934-0 

Nacionalidad: Ecuatoriano a 

Numero de A 

Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional



  

Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

ELAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cla. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE , SOCIO CESIONARIO / 

Nombres: Angel Abdón Nombres: Angel Gustavo Y 

Apellidos :Chacón Chacó: Apellidos: Raiban Rodas Y 

C.C. o RUC. 010184957-8 . C.C. O RUC: 010262366-7 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano ” 

Numero de Participaciones:60 Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

sei 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

 



  

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Cludad.- 

De mi consideración: 

Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAJVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Angel Abdón 

Apellidos :Chacón Chacó 

C.C. o RUC. 010184957-8 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación socia): 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

ceda 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: César my 

Apellidos: Villa Orellan: 

C.C. O RUC: 010051740-8 

/ 

Nacionalidad: Ecuatoriano ” y 

Numero de mall 

Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional 

 



  

Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Angel Abdón Nombres: Diego Oswaldo / 

Apellidos :Chacón Chacón Apellidos: Villa Raiba 

C.C. o RUC, 010184957-8 C.C. O RUC: 010296177-8 
y 

Nacionalidad: Ecuatoriano Y Nacionalidad: Ecuatoriano 

Numero de AS 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Numero de Participaciones:60 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

SER 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

 



  
Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el tibro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Angel Abdón 

Apellidos :Chacón Chacón 

C.C. o RUC. 010184957-8 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Numero de Participaciones: 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

SER 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

SOCIO CESIONARIO / 

no 
Nombres: José Edisson Y 

Apellidos: Gómez Pache: 

C.C. O RUC: 010530333-2 

Nacionalidad: Ecuatoriano Y 

Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional



  

Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIÓ CEDENTE , SOCIO CESIONARIO / 

Nombres: Angel Abdón Nombres: Bernardo Arturo, 

Apellidos :Chacón Chacón” Apellidos: Villa Raiban 

C.C. O RUC. 010184957-8 : C.C. O RUC: 010385561-5 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Numero de Participaciones:60 á Numero de Participaciones:60 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

Net 
EDUARDO VILLA ¡AN 

GERENTE 

 



Cuenca, 25 de Octubre de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en camionetas Chordeoro Cia. Ltda. Con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 24 de Octubre del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

  
SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO / 

Nombres: Angel Abdón Nombres: Flavio Eduardo 

Apellidos :Chacón ahy Apellidos: Villa Raivan > 

C.C. o RUC, 010184957-8 C.C. O RUC: 010422737-6 

Nacionalidad: Ecuatoriano - Nacionalidad: Ecuatoriano 

Numero de Participaciones:60 Numero de Participaciones: 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación Social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

SER 
EDUARDO VILLA RAIBAN 

GERENTE 

recae


